
 
 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE CONTENIDOS E IMPARTICIÓN DE DOS ACCIONES FORMATIVAS 
DEL PROGRAMA EMPRENDEDORES EN EL COMERCIO-ECOM, (REFERENCIA PJ0517002201), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
EMPLEO JUVENIL (POEJ), CONVOCAORIA 2017 DEL PROGRAMA ITINERARIOS DE EMPLEO JUVENIL DE ANDALUCÍA DE LA FUNDACIÓN 
INCYDE, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020 Y LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA. NUM EXP CAC/PC/08/2018. 

1. DURACIÓN: Hasta el 30 de diciembre de 2018. 
 

2. IMPORTE LICITACIÓN: El presupuesto máximo estimado del contrato asciende a la cantidad base de 34.380,14 € (TREINTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS OCHENTA 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS); cantidad a la que le corresponde un IVA de 7.219,84€; siendo el importe total de la licitación: 41.600,02  € (CUARENTA Y UN 
MIL, SEISCIENTOS EUROS CON DOS CÉNTIMOS).  
 

3. IMPORTE ADJUDICACIÓN: importe base: 34.036,38 € (TREINTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS); IVA: 7.147,64 €, importe 
total adjudicación 41.184,02€. 
 

4. TIPO DE PROCEDIMIENTO: Abierto  con tramitación ordinaria NORMAL, según manual de contratación de la Corporación. 
 

5. PUBLICIDAD: En la página web de la corporación en el espacio perfil del contratante (www.camarasandalucia.com); con publicidad certificada CAMEFIRMA. 
 

6. Nº DE PARTICIPANTES: uno. 
 

7. IDENTIDAD ADJUDICATARIO: SERVICIOS INTEGRALES DE CONTRATACIÓN E INTERMEDIACIÓN S.I.C.I. DOMINUS S.L. 
 

8. INCIDENCIAS
1
: Procedimiento declarado desierto debido al desistimiento del adjudicatario antes de la firma del contrato.  

 

 

                                                            
1 Dentro del apartado INCIDENCIAS se incluirá la referencia a cualquiera de los siguientes supuestos referidos por la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía: modificaciones y prórrogas, procedimiento desierto, supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, posibles revisiones de precio y cesión de 
contratos, decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

http://www.camarasandalucia.com/

